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Secretario: Don José Luis Garda GiL Subteniente del Cuerpo de
Especialistas. Escala Básica de la Armada.

Vocales: Don FranciSco SerTa Margarit, "e la Escala de Titulados
Técnicos Especializados delINTA; don Sebastián.Go;nzález Arroyo. de
la Escala de Titulados Técnicos Especializados dellNTA, y don Fidel
Garcia Alvaro, de la Escala de Personal del Tal1ér del lNTA.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
d.cdara bajo juramento. o promete, a .efectOs de ser nombrado funciona~
no de la Escala ............•.......................•........................_ ,
que no ha sido separado de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio· de funciones públi~as.

En a de de-I992

RESOLUClON 432/38433/1992, <k J de abril. de la
Secretaría de Estado de Administradón Militar, por la que
se cOm'ocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Personal de Taller del lNTA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226j1991. de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y ton el fin de atender las
neccsidades de personal de la Administración :Nblica,

Esta Secretaria de Estado, en uso de J3;scorrt~~ciasque le están
atribuidas en el articulo J.<', a), del Real Decretp 10~fI990, de 31' de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5de septi~R:1~).previo informe
favorable de la Dirección General dt·la FiJnci6n Pública, acuerda
convocar- pruebas selectivas para ingreso en la Esctda de Personal de
Taller dcllNTA, con sujeción a las siguientes:

Bases de coBvoeatoria

l. Normas generales

J.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza. en la
especialidad de «Programación y maneJo de máquinas de control
numcrico», por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas 1es'setán apUcables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de ¡olio; el Real Decrelo
2213/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» dtl2J), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo consistirá de una fase de concurso y otra
fase de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en
el anexo J.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas, es el que
figura en el anexo JI de esta .convocatoria.

1.5 la adjudicación de la plaza al aspirante que supere el proceso
selectivo, se efectuará de acuerdo con la puntuación tOtal obtenida a lo
largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejerciciofle la fase de oposición,se inciará a partir de
la primera quincena del mes de abril de 1992. '

2. Requisitos de los candidatos

, 2.1' Para ser admitido a la realización de las: pruebas~lectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes !C(Juisitos: ,

2.1.1 Ser espano1.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años,.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de· obtener el titulo de

Bachiller Superior, Formación Profesional de se¡undo¡rado o equiva~
lente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea inrompatible con el desempeño de la.s eottespondien..
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado•. mediante ex-pe4iente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administracion,e5: P~¡'licas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones: ,pUblicas.

2.2 Todos los requisitos enumeradoSeri la base 2~J deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo ,de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momentO de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar pane en estas pruebas selectivas deberán
- hacerlo constar en instancia que será facilitada $f8tuitamente en las

Delegaciones del Gobierno, en las Comunidades· Autónomas, en los
Gobiernos Civiles así como en el Centro de.lnfonnación Administrativa

•

del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pübtica y en ti INTA. A la instancia se acompañarán dos fotoc9Pias
del documento nacional de identidad. '

El Código a reseñar ese! 5322.
·3.2 La presentacióli de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar

a prcsl3'ntar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, carretera de Ajalvir, sin
número. 28850 Torrejón de Ardoz, o paseo del Pintor Rosales, 34,-de
Madrid, o en la forma establecida .en el articulo 66 de la Ley de
ProeedimientóAdministrativo, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del EstadQ» y se dirigirá al Secretario de Estado de
AdministraciÓtl·Mititar.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursañle, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante de haber satisfecho
los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes cop rninusvalias deberán indicarlo en la solici
t'ud, para lo .cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptacíonesde ~empo y medios para la realización de los
ejercicios en que esla adaptación sea necesaria.

3.4 Lassolicítudes deberán acompañarse de un currículum vitae
del aspirante ron el que se adjuntarán los correspondientes documentos
y certificaciones acreditativos del contenido de dicho currículum.
Cuando los méritos alegados. sean servíciosprestados a la Administra
ción)' relacionados con' la respectiva especialidad, habrá de adjuntarse
certificación ex~ida por los 5eIVicios.de Personal del Departamento
donde hayan Sido prestados.

3.5 los derechos de, examen seránde.1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuentacolTÍente dtlBanco Exterior de España número 3O-S5322~J. de
cualquiera de los Bancos del Grupo Exterior de España, Banco de
Alicante. Banco Simeón y Banco de Gestión' e btversión Financiera.

Por la prestación· de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en conetpto de tramitación de las órdenes de pago correspon·
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas ~r
el indicado Grupo de acuerdo con lo establecido en la disposiCIón
adicional decimoctava de laL.ey 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará'-la
exclusión dd aSpIrante. En ninglin caso la presentación y pago en el
Banco citado supondrá sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudiera adverttrse podrán subsanarse
en cualquier momento, de ofiCIO o a petición del interesado.

4, Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Secretario de
Estado de Administración. Militar dictará Resolución, en el .plazo
máximo de un mes, decíarandoaprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha ResolueióI4 que deberá. publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», seindiq¡rán los lugares en que se encuentra expuesta
al püblko la. Jísta certifiqlda completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se ,determinatá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercidos. ,DichaJista débentser expuesta, en lOdo caso, en el Ministerio
al que la Escala esté adscrita. En la lista deberá constar los apelJidos,
nombre. número deldocllmento' nacional de identidad, así como la
causa de exclusión.

4.2 Los aspil'antes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partIr del s,íguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsana,r:~1 deret10que haya motivado la exclusión.

Contta dicha Re$OluciónPQdrá interponerse recurso de reposición en
el plazo- de .un mesa contar a ~rtir de la fecha de publicación, ante el
Secretario de Estado.~ Administración Militar.

De no- presentarse recursode reposición, el escrito de subsanación de
defecto se considerará rq:urso de reposición si. el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de Jos ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes .quehayan sido excluidosdefinitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal Calificador de estas pruebas es el Que figura corno
anexo III 3 esta convocatoria.

5.2 Los miembros delTribunal deberán abstenerse dé intervenir.
notificándolo al'Secretarjo de Estado de Administración Militar, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstat en el artículo 20 de la
ley de Procedimiento Admi:nistrativo, o si se hubiesen realizado tareas,
deprepara~ión de aspirantes a· pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación det;sta convocatoria.
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El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, .los aspirantes podrán recursar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstaneiaspreviiJtas en la presentebase. . ,.- ',' .

5.3 Con anterioridad a la' iniciación' de las ~s selectivas, la
. autoridad convocante publicará en· el «Boletfn Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevOS, miembros del Tribunal
que h~yan de sustituir.a Jos que hayan-perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con asistencia de la mayoría de sus miemb~ titulaR's o suplentes.
Celebrará' su sesión de constitución en el plazo llláximo de treinta días,
a partir de su designació~y mínimo de diez diasantes de la realización
de la fase de concurso. - _ -

En-dicha sesi6n" el ,Tribunal acordará~ las.decisiones que le'
correspondan en orden al 'correcto desarrollo de las 'ruebas selectivas.

S.S' A. partir de su- constitución, el Tribunal, pata<llCtuat vliliQa
mente,: requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros. titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de· la fa~ de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudierañ .surgir'en la 'aplicación de-estas' normas. así como 10
que se deba hacer en los casos no previstos.' .

El· procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Proeedimiento Administrativo.

5.7 , El Tribunal podrá disponer. la inco~óna sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes- de los ejercicios
que estimen pertinentes,' limitándose dichos: aKSQl"eS a prestar su
colaboración,en sus cspec:ialídades ..~icas.' r... <1esi&Jtación de tales
asesores deberá comunicarsé-ala .secretaria de- EStado de Administra-
ción Militar. '

5.8 El Tribunal Calificador adoptará las .medidas <precisas en
al1.uellos casos en que resulte necesario. de forma -Que .los aspirantes con
mmusvalía gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto'de los demás participantes. En, este sentido, se
establecerán. para las persooas con minusvaliasque lo sOliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones'posibles,en tiempo y
medios para su realización. . ' '

A tal efecto. el Tribúnal podrá recabar informe y, en su caso.
colaboración de los órganos téCnicos de la Administración Laboral.
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. '

5.9 El Presidente ~I Tribunal adoptará las medidas oportunas para
. garantizar que los ejercicios de la fase de oposición~ que sean escritos y

no deban ser leídos ante los Tribunales. sean corregidos sin que· se
conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Mmisterio <le la Pre$i4encia de 18 de febrero
de 1985 (<<Bolet!n Oficial del Estado» del 24) o euálesquiera otros
equivalentes previa aprobación por la Secretaria ,de. Estado para la
Administración Pública. . .

. ,s.10' A-efectos de comunicaciones y demás inCidencias; el Tribunal
tendrá su sede en.. el .Instituto Nacional·. de Técnica Aeroespa
cial, .carretera de Ajalvir" sin' J)úmero. 23850 ~-orrejón de Ardoz. ~eléfo-
no 62703 11. . ...

El Tribunal. dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiopes sean planteadas
en rélación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actüe en estas pruebas selectivas tendrán la
categoriade·tercera de las recogidas en el ane,,!,o IV dclReaI Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletln Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá apro~r ni declarar que'han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo .establecido, será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se inciará alfabética
mente por el primero de la letra «P», de conformidad con lo e,stablecido

. en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
·Publica de 21 de marzo de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25).
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 15 de marzo
de 1991. .

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes· serán convocados para cada fase en único
llamamiento, siendo excluidos de fa convocatoria quienes no comparez
can, salvo, en los casós de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados por el Tribunal. .

6.4 "La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por el Tribunal en los locales dondé se haya celebrado el
concurso, aSl comoei\ la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y
por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente para facilitar su
máxima divulgadón, con veinticuatro hpras., al menos, de antelación a

Ja señalada para la iniciación de.la mi~ma. Cuando se trate del mismo
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ejercicio, el anuncio será publi~o en los locales. donde se ~ay~'
celebrado. en la citada sede del Tnbunal y por cualqUier otro medio SI
se juzga conveniente. con doce horas, al' menos; de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona. prevIa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al secretarío de
Estado de Administración Militar, comunicándole. asimismo, las ine
xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la' solicitud de
admisión a la pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aproJ:ados

7.1· Finalizadas las pruebaS selectivas, el Tribunal hará pública, en
ell ugar o lugares de celebración del último ejercicio,- así como en la s;cde
del Tribunal senaJada en la base 5.10, Yen aquellos otros que estime
oportuno, )a identidad del aspirante aProbado, COn indicación de su
documento nacional.de identidad. '.

El Presidente del Tribunal enviará'copia certificada de dicha publica~'
ción del aspimnte, aprobado al Secretario de Estado de Administración
Militar, especjficarido, igualmente. el número qe aprobados en cada uno
de .10s ejerc.iclos.

8. Presentación de docu"Jentos ~ nombramiento de !u,:-cü:mario

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la identidad del aprobado en el
lugar o'lugares de examen, el opositor aprobado deberá' presentar, en el
área de Recursos Homanos del Instituto Nacional de Técnica Aeroespa
cial, los siguientes documentos:

A) .Fotocopia del títul~ exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haPer realizado todos. los estudios para la
obtención del título.
'. B) Declaración jurada o I?TOmesa' de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinano,' de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según el
~odclo que figura como anexo IV a esta convocatona. .

8.2 Quienes tuvieran la' condición de funcionarios de carrera
estarán exe"Oto.s de justificar documentalmente las c.ondiciones y 4emás
requisitos ya probados para obtener. su antenor nombramIento,
dcbiendo presentar certificación del Registro Central de ~rsonal o d~1
~inisterio u Orp.nismo ~el que ~ependieren 1?3~ a~ltar tal condi
CIón, con expresIón del numero'c'lmporte dé tnemOS, a.sl como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Si dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentaren la documentación oAel examen,de la misma se deduje!a
que carecen de alguno de los reqUISitos señalados en la base 2, no poár~n

ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, S10
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren ,incurrido por falsedad
en la solicitud inicial. , ',

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del· Secretario de Estado' de Administración MiHta,r se
procederá al nombramiento de funcionarios d~ carrera, mediante
Resolución que se publicará en el «Bole'tin OfiCIal del Estado» con
indicación del destino adjudicado. '. .

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad del aspirante aprobado y del ejemplar
de la solit:itud de participación en las pruebas selectivas enviado al
Ministerio gestor. . . . " .

8.5 La toma de posesión del aspirante aprobado será efectuada en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
30/1?84, de ~ ~ a~osto. de Medid~s.pará.la Ref~~a de la FU!1ción
PUblica, el Mmlsteno para las AdmlD1straclOnes Pubhcas, a traves del
INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionari,os
competentes, en cada c~, velará por la f0f!11áción del aspir~nte
seleccionado en el domlDlo de la lengua ofiCial de la ComuOldad
Autónoma e~ laque obtenga destino, una vez nombradQ funcionario de
carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de clla y de la actuación del Tribunal podrán ser io:p1;1gnados e": I~s
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Admmls
trativo.

Asimismo la Administración POdrá, en su casO. proceder a la
revlsión de las resoluciones de los·tribunales, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suarez Pertierra.

•
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ANEXO 1

-, Proceso de seleeción y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:
A) Conéurso..
B) Oposición.

Fase de concurso.-En la fase de concurso, Que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán los siguientes méritos computados hasta la
fecha de publicación de la presente convocatoria:

Haber desempeñado, en la Administración Públka o fuera de ella.
puestos de trabajo en el área de especialidad propio de la plaza
convocada o en otras que guarden similitud, en su contenido 1écnico y
funciones, con·la misma.

Los servicios de cualquier índole, prestados en las distintas Adminis
traciones Públicas o fuera de ellas.

Títulos académicos, cursos, diplomas, trabajos, conocimientos profe
sionales, aportación de experiencia o permanencia en un determinado
puesto. etc., adecuado al contenido del área de especiahdad propio de la
plaza conv?cada.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de dos ejercicios,
ambos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en escribir, durante un tiempo máximo
de sesenta minutos, sobre uno de los temás del programa Quese.senalan
en el anexo 11. elegido por el aspirante de entre un máximo de dos Que
se seleccionarán al azar.' ,

Segul1do ejercicio: Consistirá en realizar una prueba práctica seña
lada por el Tribunal. relacionada con uno de los temas específicos del
programa.

2. Valoración

Fase de concurso.-la valoración de los meritas referentes a esta fase
se cfel'luará de la forma' siguiente:

a) Por haber desempeñado en la Administración Publica o fuera de
ella, puestos de trabajo en el área de especialidad solicitada o en otras
que guarden similitud, en sus funciones y contenido técnico. con la
misma: De cero a cinco puntos.

b) Por cada año completo de servicio de cualquier indale en las
distintas Administraciones Públicas o fuera de ellas: 0,30 puntos hasta
un máximo de cinco puntos.

e) Por meritos alegados adecuados al contenido de la especialidad,
como títulos académicos, cursos, diplomas. trabajos, conocimientos
profesionales, aportación de experiencia o permanencia en un puesto,
etcétera: De cero a cinco puntos..

La puntuación máxima de la fase·de concurso será de 15 puntos.

Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se califica~

rán de la manera siguiente:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 20 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para aprobar el
ejercicio.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 15 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de siete puntos para aprobar' el
ejcrcicio. .

En ningun caso las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
podrán aplicarse para superar los ejercicios de las fases de oposición.

La calificación final de las. pruebas selectivas vendrá determinada por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio y, caso de
pcrsistir el empate, a la mayor Ptlntuación -obtenida en el segundo
ejercicio. . .

Si persistiese el empate a puntos. éste-se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO II

Programa

l. Ejecución de piezas de revolución. Proceso de torneado> Procedi
micntos de torneados> Tipos de tomos.

2. Fresado de piezas. Proceso de trabajo al' fresar. Procedimientos
de fresado. Tipos de fresas.

3. Tipos de máquinas-herramienta. Características. Funciona-
miento.

4. Control numérico. Historia. Ventajas de su aplicación.
5. Máquinas·herramienta·(le control numérico. Clasificación.
6. Estudio del lenguaje. Formatos. Codificación.

7. Programación manual de tomoS de CN.
8. Pro$ramación manual de fresas y centros de mecanizado CN.
9. ACCIOnadores. Velocidades de desplazamiento a los ejes. Tipos

de. motores. '
10. Enlace accionador/mesa. Tornillo·tuerca. Tornillo de gargantas.

Gatos.
11. Guias. Función. Tipos.
12. los captadores de posición. Fundón. Tipos.
13. Los ejes. Sistemas de referencia en MH.
J4. Elaboración de un programa eN. Elementos básicos.
15. - Electroerosión. Generalidades. Tipos de máquinas.
16. ProgramaclOn absoluta. Programación incremental. Interpola·

(;iones. Tipos.
17. Cidos de traba¡·o.. Gen&alidade5> Tipos.
18. Preparación deipuestode_trabajo en CN. Análisis preliminar.

Elceción dc los medios de mecanizado.
19. Criterios de elección entre máquinas de eN y máquinas

convencionales.
20> Herramientas para torneado. Generalidades. Tipos.

ANEXO III

Tribunal

Presidente: Don Ticiano Macarrón Herrero, de la' Escala de Titula
dos Técnicos Especializados del INTA.

Secretario: Don Francisco Oareía de la Fuente, de la Escala de
Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA.

Vocales: Don Francisco Lagulta Barabona. de la Escala de Personal
de Taller del lNTA; don Anton.io Sacristán Ibáñez, de la Escala de
Personal de Taller del INtA., Ydon José Alique Catalina, de la Escala
de Analistas y Operadores de laboratorio del INTA.

Tribunal (suplente):

Presidente: Don Daniel Rueda lbánez, de la Escala de Titulados.
Té-cnieos Especializados del lNTA.

Secretario: Don Manuel Fernández Garcia, de la Escala Administra·
tiva de Organismos Autónomos.

Vocales: Don Eugenio Vidal Rosado, de la Escala de Personal de
Tallcr del. rNTA: don Florentino Herrero Martín, de la Escala ce
Personal de Taller del INTA, Y don Jesús Cuenca ViUanueva, de la
Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del INTA.

'ANEXO IV

Don : .
con domicilio en ~......•.;..- .
y documento nacional de identidad numero _ .
declara bajo juramento, o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala : ,
Que no ha sido separado de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para elejercjcio de funciones publicas.

En a •...••..•. de •................. de 1992

.,
'(

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8721 ORDEN de 1 de abril dé 1992 po~ la que se abre el plazo
para que los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes
tros puedan solicitar la expedición de la certificación de
habilitación, acreditatü'(l de hallarse en posesión de alguno
de los requisitos que para el desempeño de determinados
puestos exige el articulo 17 del Real Decreto 895/1989, de
14 de julio.

El artículo 17 del Real DeCreto 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20/, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en Centros púbicos de Preescolar, Educaci~n General-Básica
y Educación Especial, exige para el desempeño de los-- puestos 9ue se
enumeran en el mismo estar en posesión de unas determinadas
timlaciones o hallarse comprendido en. alguno de los supuestos que
asimismo contempla.

Por Orden de 29 de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 22 de enero de 1990), a la vez que, según demandaban las

~...


